
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C.,  Cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO -57-2017 – 01333-00 

 

De conformidad con la solicitud de terminación del proceso planteada por la parte 

demandada [fl. 76, C-1], el Despacho encuentra ajustado rechazar la misma, por 

cuanto no comparte las formalidades previstas por el artículo 461 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (),  

 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL OVALLE PABÓN 

Juez 

 

Ncm. JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 
Por anotación en el Estado No. ___ 65 C___ 
De fecha: ____06 de mayo de 2021.____ 

Fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

                                           
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

                   Secretaria 


